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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Equidad, Derechos Sociales y Empleo

Resolución de la secretaria general técnica del Área de Gobierno de Equidad, Derechos
Sociales y Empleo, de 25 de abril de 2018, por la que se notifica la recepción del dictamen de
la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid en el expediente 171/2017/01242.

La secretaria general técnica, en virtud de las atribuciones conferidas por el Acuerdo
de 29 de octubre de 2015, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de Organización
y Competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo, ha adop-
tado con fecha 25 de abril de 2018 la siguiente resolución:

“En cumplimiento de lo exigido en el artículo 22.1.d), de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los
efectos de informar sobre la finalización del plazo de suspensión del procedimiento, por la
presente se comunica que con fecha 24 de abril de 2018 se ha recibido en esta Área de Go-
bierno el Dictamen 184/2018, de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid,
emitido en su reunión del día 19 de abril de 2018, sobre el expediente de revisión de oficio
de la adjudicación de la venta de 18 promociones de vivienda protegida y otros inmuebles
no vinculados a las mismas por la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid,
Sociedad Anónima (EMVS), en el año 2013 (expediente 171/2017/01242)”.

Madrid, a 25 de abril de 2018.—La secretaria general técnica, María Amparo Vallcanera
Zeferino-Rodríguez.

(02/15.054/18)
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